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Por'T3F¿BE$tirnada,

Reeiba uri cordial saludo de parte de $3 Unidad de Auditoría interna, de$eáí3doie éxitos en
sus actividade$ diarias.

8
De manera atenta se le t@ slada el $nforwie de Auditoría CAI: 00001, correspondiente a :a
Auditoría de Cur71plimiento realizada a la Sección de Tesorería del Instituto de Ciencia y
Tecnologí3 Agrícolas "- IOTA -, por e! perIodo cornprendido del 01 de enero 31 30 de
septiembre de 2024, de aeuerdo ai nonrbrawliento de auditoria número NAI-001-2024 y su
ampliación NA 1-,(:)01-,2024-.„1, ernit:ido$ por la Uníd8d de Auditoría Interna, con fecha 25 de
noviembre de 2024.

Si ia reeonrenda©ión sugerida por e! equipo de Auditoría interna, a su consideración, no es
viable, indicar en el Consenso de R©cornendacione si anexado al pre$ente informe, las
causas y las sugerencias, que considere awlerit:en las modificaciones a la recornendación,
para hacerla faetibie.

Se agradecerá que al girar sus instrucciones para que se ifnplelmente 18 f©eGfn©ndaeÉé>n, se
solicite que $e informe a la Unidad de Auditoría interna de ia$ acciones eorrecüva$ que se
realizaron para el seguimiento correspondiente.
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Con muestras de consideración y e$tirna, nos de®inlo$
Atentarn©r}te.
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Adjunto:
informe de Auditoria
Consenso de Recornerldaciones (1 Foiio)
C.c. Dirección de la Unidad de Servicios Administrativos y Finaneiero$
- Coordinacíón Financiera
- Seccíón de Tesorería
- Archivo UI:>At

INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGRICOLAS
DEPARTAMENTO FINANCIERO
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iNSTiTUTO DE CiENe iA y TECNOLOGÍA AGRÍCOLAS (iCTA)

8

iNFORME DE AUDiTORÍA iNTERNA
Sección de Tesorería

Del '36 de Enero de 2024 al 30 de Junio de 2024
CAI 00001

e

GUATEMALA, 26 de Febrero de 2025
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Guatemala, 26 de Febrero de 2025

&qSc.:

María Gabriela Tobar Piñón - Gerente General y Asesora de Junta Directiva
iNSTiTUTO DE CiENCiA Y TECNOLOGÍA AGRÍCOLAS (IOTA)
Su despaeho

•
Señor(8):

De acuerdo a nombramiento de auditoría interna No. NA!- €)01-2024, emitido con fecha
25-1 1-2024, hago de su conocimiento el inforrne de auditoría interna, se actúo de cortforrrtidad
con !a ordenanza de auditoría interna Gubern3rnen!:a 1 y Manua! de Auditoría interna

Sin otro particular, atentanlente
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1. INFORMACIÓN GENERAL
2. FUNDAMENTO LEGAL
3. iDENTiFICACIÓN DE LAS NORMAS
4. OBJETiVOS
4.1 GENERAL
4.2 ESPECÍFICOS
5. ALCANCE
5.1 LiMiTACiONES AL ALCANCE
6. Es"rRA-rEGI AS
7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
7.1 DEFICIENCIAS SIN ACCIÓN
8. CONCLUSIÓN ESPECÍFiCA

9. EQUIPO DE AUDITORÍA
ANEXO
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. i:=gíüKiviÁCiüiÑ GENERAL

1.1 MISIÓN

Somos una institución de derecho público que tiene como fin primordial generar y
promover el uso de la ciencia y tecnología agrícolas, que incieian eii ei de$aríüii(3 fui'a;
agrícola.

182 V:SI(/JN

e Ser la institución líder en investigación agrícola en Guatemala reconocida por la caiidad g
impacto de la innovación tecnológica para el desarrollo de una agricultura sostenible.

2. FUNDAMENTO LEGAL

Los siguientes documentos emitidos y autorizados por la Contraloría General de Cuentas:

Ordenanza de la Auditoría Interna Gubernamental

« Normas de Auditoría interna Gubernamental (NA:(,UB)

Manual de Auditoría Interna Gubernamental (MAI(,UB)

@
Nombramiento( s)
No. 001-2024

3. iDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORiA INTERNA OBSERVADAS
Pa’a la realización de la auditoría se observaron :as Normas de Auditoría
Gubernarnental siguientes:

8 ri{eíÉ' 88

b;\§#,;<:;;iJB-'! !gea ugr!!mien{o§ Generales:

Ni$,;€3UB-2 Requerirllienios para el persoria§ de audi{oíía interna;
§\4P:g€3ti8-3 EvaluacÉc>ne$ 8 :8 ac{ 8vidad de aud{torí8 É f]{eí'na:

áNÁg<3L3B-4 Plan Antia: de Auditoría:
NA;GUB-5 PiartiñcaciÓrI de la auditoría:
N Al(3UB-6 Realización de la auditoría:
NA.IGUB-7 Comunicación de resultados:
NAIGUB-8 Seguimiento a recomendaciones.

+J
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4. OBJETiVOS

4.1 GENERAL

Veri6car el registro contable oportuno de las operaciones bancarias en libros.

4.2 ESPECÍFiCOS

8 VerifIcar el registro contable oportuno de las operaciones bancarias de las distintas
cuentas bancarias del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas.

5. ALCANCE

El período a evaluar es: Del 1 de enero 2024 al 30 de septiembre de 2024, conforrne a :a
_mp}iación del período de evaluación de acuerdo al Nombramiento No. 001 ,2024-1

Ei©-.rr3©i3{oi {\4( le${}„i;}o ( 3:::3=

és{adf$iÉcí)

Sección de Tesorería

5.1 LiMiTACIONES AL ALCANCE

Se tuvo limitante en el acceso a la información, con respecto a la respuesta <de Ros

requerimientos de documentación realizados por esta unidad, por lo que se sc:3licÉtó 8 88

Gerencia General por medio del OFICiO U 1)A$-03-2025, de fecha 06 de enero de 2025, e:
apoyo necesario para girar instrucciones a los responsables del área audita<38 y se
pudiera agilizar el traslado de la inforrnación requerida por la Unidad de Auditoría interna,
a la brevedad posible, con el propósito de darte cumpiimiento ai Plan Anual de Auditoría
2024 y así poder obtener un resultado objetivo sobre el área objeto de evaluación.
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6. ESTRATEGiAS

« Contar con una buena planificación de la Auditoría.

' Elegir, capacitar y desarrollar al personal que integra el equipo nombrado para eg

desarrollo de la Auditoría, para asegurar la calidad de la evaluación, las cuales
deberán ser elaboradas con objetividad.

6 ' Hacer seguimiento post- auditoría para verificar la implementación de
recomendaciones.

; Aprove<::FIar la tecnología y digitalización de sistemas de gestión.

' Evaluar los aspectos relacionados con los recursos fInancieros, presupueslarios,
contables y legales, mediante la verificación. contro! y supervisión de las operaciones
de ingresos y egresos de los procedimientos evaluados.

» Mantener una aetit:ud objetiva e independiente en la realización del trabajo
auditoría.

« Asignar el 80% del tiempo y los recursos disponibles de la Unida(::i de Auditoría !rlterna
para auditar y evaluar las distintas áreas involucradas en la presente evaluación a ia
Sección de Tesorería.8

» Mantener y fortalecer la supervisión en todo el proceso durante la ejecución de la
Auditoría.

« Conservar la comunieación objetiva y oportuna con las autoridades superiores
entidad.

de la
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7. RESULTADOS DE LA AUDiTORÍA

1:)€ acuefdo al trabajo de auditoría realizado y cumplir con los procesos adírIÉnistra{ivüs
corFe spone$1entes, se presentan los riesgos materializado$ siguientes:

7.1 DEFICiENCIAS SIN ACCIÓN

1. $eeción de Tesorería

Riesgo materiaiizado

8 1 Conformación de expedientes de gaslüs no estandariz8das.

De acuerdo a la evaluación realizada, según la muestra seleccionada, de los expedientes de
gastos custodiados por la sección de tesorería, del periodo del 1 de enero 81 3í:3 de
septiembre del año 2024, se determinó el incumplimiento de la Norma No. 4, 4.2,
Documentación de Respaldo, de las Normas Aplicables a :8 información y CorrlunlcacÉén,
contenida en las Normas Generales y Técnicas de Control interno Gubernamental, aprobada
en Acuerdo Número A-39-2023 por la Contraloría General de Cuentas, identificando que íla
se cuenta con una estandarización de la documentación de soporte de cada gasto erogado
por el Instituto de Ciencía y Tecnología Agrícolas, ya que, al evaluar cada expediente, no se
observó un orden cronológico 1:ie los documentos que integran cada expediente, por lo eua!
no se evidencia el inicio y el fInal de cada proceso, en la que participa cada sección, uni<3ad,
departamento o área.

Los expedientes de gastos se integran por documentación sufIciente y adecuada, para
respaldar la transparencia y demostrar que se ha cumplido con los requisitos !ega ies,
administrativos, de registro y control, con el objeto de identifIcar la naturaleza, finalidad y
resultado de cada operación, facilitando su análisis para cualquier consulta y torna de
decisión. Sin embargo; todo expediente de gasto está integrado por docurrlerltaciórl de
varios involucrados, y no es responsabilidad solamente de una sección, unicgaíi,
(iepartamento o área. Por lo que se debe de definir un procedimiento estandarizado=
ortienado y lógico, en la conformación de cada expediente de gasto, que permita torta iec;ei"
las; actividades y el control interno de las secciones, unidades, departamentos o áreas, €g©§

CÉene ia y leerlolagía Agríealas. - teTA

8

J,r}§;titulo de

f}tafÉG de 88 Audi{aria

g:}e acuerdo a io discutido en 88 rey13jón $o$ tenida con gas audi{ado s y con base
docuínerl{acido recibida, se !de11tÉf$có que ios procesos de coilforrrla€Éóri de expedientes
8::!boran de acuerdo a las técr!!eas y criterios de las áreas Énvolue!’aaa$, sin ©nrba!’yo, Rf) ${11
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tierle norrnado por algún rnedio formal autorizado por ia fvláxírna Autoridad donde
aprueban las técnicas utilizadas, que sean de conocimiento general y que cualquiera que
consulte la información entienda su contenido. lo cual limita verifIcar el fundamenio
institucional y legal de sus argurnentos, por lo que se confIrma la presente defIciencia.

El objetivo de estandarizar ia docuínentación que integran los expedientes de gasto, deriva
del control interno en constante fortalecimiento, lo cual permitirá optimizar el tiempo, !o$
recursos y cumplir en su conjunto, con las normativas de curnplimiento relacionadas a la
presente deficiencia identifIcada, las cuales se mencionan en la Norma No. 4 iNorrnas
Aplicables a la Información y Comunicación; de las Normas Generales y Técnicas de Controi
!nt€:rn c) Gubernamental, aprobadas en e: Acuerdo A-039-2023 y con su aplicación se
obtendrán los beneficios tales como:

•
Obtener información precisa y coherente de los datos.

Ayudar a eiirninar ios datos dupiicados y redundan{:es.

Optimizar tiempos en traslados de información dentro de las áreas de la Institución.

Identificar cuantos documentos integran cada expediente.

Disminuir la probabilidad del extravío de docurnentos.

Control efectivo sobre la Información que conforma cada expediente.

8 Comentario de los Responsables

Se recibió el OfIcio Ref.: "TES GEN-007-2025, del 24 de enero 2025, emitido por el auditac30
corl visto bueno del coordinador fInanciero y directora administrativa y financiera, adjuntando
documentación de soporte. Y en la discusión manifIestan que la base legal no es aplical3:e
ya que no establece una estandarización de documentos, sosteniendo además que si se
aplíca el orden lógico de los documentos que constituyen los expedientes de gasto$,
mientras que el orden cronológico varía debido a la naturaleza de los expedientes y ga

relevancía de los documentos de gastos que los conforman.

R©$poR sables €1el área m
CRUZ RENE YOS ORDOÑEZ
MARLON ANTONIO LEIVA TZ IAN
WiLLIAM JUVINNY GARCIA GONZALEZ
ABg:L,ARDQ RENE VIANA RAMOS
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Recomendaciones

Se recomienda a la Máxima Autoridad girar instrucciones a ia Dirección Administrativa y
Financiera, para emitir un normativo o guía, dentro det cual se establezcan ios procedimientos y
criterios a utilizar, para la conformacíón de los expedientes de gasto, et cual deberá ser
aprobado por la Máxinla Autoridad, con el objetivo de dar seguimiento al cumplimiento de $as
Normas Generaies y Técníca s de Contro i Interno Gubernanrental, Norma No. 4.2 Doculr!ento$
de Respaldo, con el objeto de identifIcar la naturaleza, fInalidad, resultados de cada operación y
facitidad de análisis de los mIsmos; tomando en cuenta apoyarse en ia Norma 4..3 A 1-chivo, de la
Norma No. 4 Normas Aplicables a la información y Colnunicación, de las Normas Generales y
Técnicas de Control interno Gubernamental y eua:quier otra norma que consideren aplicable al
tema, con e! fin de nlejofat' :8 <)!aride,(1 de !3 información que se integra en la doculuentación cie
cada expediente de gasto, en los archivos de la Sección de Tesorería, impiemenl:ando técnicas
y procedimientos que $alvaguarden ia información que se genere por cualquier nreclio y
proporcione información de forrna accesible y entendible para cualquier usuario que consulte
ios expedientes de gasto, debiendo presentar a la Unidad de Auditoría Interna, dentro de los
siguientes 10 días hábiles de recepcionado ei presente informe, copia dei cronogral-na donde se
deterrninen las acciones a realizar para el cumplirniento cIe la referida recornendación.

03/02/2025

8

/ a

8. CONCLUSION ESPECIFICA

De acuerdo a la auditoría realizada a la Seeción cIe Tesorería de; instituto de Ciencia y
Tecnología Agrícolas - iCTA- y a la evaluación de la inforrnación proporcionada por los
responsables, se determinó la defIciencia: “Conformación de expedientes de gastos no
es€andarizadas”, la cual se dío a conocer con el propósito, que se implemente a la k)reveI38d
posible la recomendación emitida, se le de el seguimiento y supervisión al avance y
cuInp:imiento de la misma, lo que permitirá el fortalecimiento del Control interno
institucional.e

9. EQUiPO DE AUDITORÍA

F. ab
It!

ANEXO

Consenso de Recomendaciones.
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Instituto de Ciencia y Tecn©l©gía Agrícola$
investigación para el desarrollo agrícola

CONSENSO DE RECOMENDACIONES

Area (tIYüda-d eject¿tora/área. adnrinistrati.va) :
r

CAI

Núyttero de Nombramiento

Tipo de audi.torI.a

Período de la Auditoría:

Norñbre(s) del (los) responsable(s)
cIe la Irnplenl€ntación

:largo del Responsable:

Fecha máxima para implementación

No. De$ciencia

Descripción de la de.flciencia

Recomendación sugerida por equipo
de Auditoría.

; De ctc-1481“da?J No

Si 1.a recomendación sugerida por el. equipo de au(h.torta, a consid.erct.ción de la m.áxim,a autoridad, no es
?table, indicar causas y las sugerencias para corregir la de$ciencia, planteando las lnociiñcaciones a la
recontendación para hacerla factible.

.JustifIcaciÓn

Recot7ten¿lación coTlseYISuad.ci .

Auditor Auditor jylteryl.o

:1 tf 11N11 1(111•q1) 1 4) % •

b
Presi,derlte de Ju7Ita Directiva,

$3 1biái

Km 21.5 carretera al Pacífico, Bárcena, Villa Nueva, Guatemala
PBX (502) 6670 1500
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